PROYECTO DE DECRETO –  EXPEDIENTE Nº 41/2012
VISTO: 
                      La Resolución 64/136 del “Consejo Económico y Social” de la “Organización de Naciones Unidas” (ONU), proclamando el año 2012 como “Año Internacional de las Cooperativas”, bajo el lema “Las empresas cooperativas ayudan a construir un mundo mejor”. Reconociendo de este modo la gran contribución y el enorme potencial que este tipo de organizaciones produce para mejorar las condiciones económicas y sociales de los pueblos.-
CONSIDERANDO: 

                       Que el cooperativismo es un movimiento que surge en Europa en el año 1844, basándose en siete principios que giran en torno a la participación, la igualdad, la transparencia y el desarrollo, principios ideales para la concreción de una sociedad más justa y con menos diferencias sociales; estos son:
1. Asociación voluntaria y abierta.

2. Control democrático por los socios.

3. Participación económica de los socios.

4. Autonomía e independencia.

5. Educación, capacitación e información.

6. Cooperación entre las cooperativas.

7. Preocupación por la comunidad.

Que la cooperativa es una asociación  voluntaria de personas donde las mismas se unen para trabajar con el fin de buscar beneficios para sus asociados.-

Que el principal objetivo es el servicio y no el lucro, siempre con el espíritu de igualdad y solidaridad de sus miembros, donde todos tienen los mismos derechos y deberes.-
Que en el año 2010 se presento un Proyecto de Ley en Congreso Nacional Argentino para adherir al “Año Internacional de la Cooperativas”.-

Que sería conveniente que desde este Honorable Concejo Deliberante se emita una norma de este tenor y resulte fundamental que desde el Municipio se apoye y colabore con todos los emprendimientos cooperativos.-
POR TODO ELLO:

           El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

                                                       DECRETO 

ARTICULO Nº 1: Declárese de Interés Legislativo Municipal al “Año Internacional de las Cooperativas”, declarado por resolución 64/136 del Concejo Económico y Social de Naciones Unidas. (ONU).- 

ARTICULO Nº 2: De forma.-

Firman: 
Tosto, Canullán José, Buenaventura y Gastaldi

